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 É ENRIQUE VALLARTARODRfGUEZ 
VJ;:$QMI, S.A. DE C.V. . · , · 

PRESENTE 
ASUNTO: licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0633/01/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional' de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en 16 sucesivo la AGENCIA, el día 
13 de. Enero de ,2017 y turnada par¡¡. s(ratendón aJa Dirección General d~. Gestión 
Comidtial, adscrita a la 'Unidad de Gestión; Supervisión. lnspec.~i6wy Vigilancia Cor:neri;ial. 
por medio del cual en su carácter i:le representante legal del esb.blecimiento VASOMI. S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN DE .SERVICIO 2387, con ubicación en AV. JUÁREZ S/N, COLONIA 
ACHOTA, MUNICIPIO DE ÍWIZ, ESTADO DE NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63600, en lo 
su~esivo el REGULADO: tramita Lic.erítia Ainbiental Únic~ CLAU). Una vez evaluada la 
información presentada; y 

.:·· 

CONSIDERANDO·. 

l. Que esta Dirección General d~ Gestión Comercial.es COrJ:lpetente pata.revisar. 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental .. única solicitada por el REGULADO, de 
conformidad ~pn lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fraci:ióp XVIII del 
Reglamento·!i'iterior de la Agencia Nacional de Seguridad''lildustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector 1·-lidrocarburos: 

11. Que el día 13 de Enero de 2017 se reCibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el .establecimiento VASOMI, S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0'633/01/17. 

111. Que con fecha 17 de Julio de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9833/201 7. 
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a través del cual se solicitó información complementarla para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0633/0l/17. Para tal efecto se 
estableció un pl~zo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 19 de Octubre de 2017 se recibió en oficialía departes de la AGENCIA. para 
su evaluación. la .. información solicitada a ·través del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/9833/20 17 .. 

V. Que el. REGULADO cumple eón los requisitos necéarios para el trámitede LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0633/01/17. asi como la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV; delpresente. 

Por lo tanto. con fundamento en los artfculos i, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS .de la ley General dél Equilibrio Ecológico' y la 
Protección al Arnbieilte; '4· fracción XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento lntefior'de la 
Agencia Nacional de Seguridad IndustriaL y 'ile' Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidroca(buros; 6,. 16. 1 ( 615 .ilpartado A) fracción .VI del Reglamento de 1¡¡ Ley General .del 
Equiliprio Ecológico y la Protección al Aml;>iente en materia de Prevención y Control .de la 
Contaminación de la .Atmósfera; además del Acuerdo por el qu·e ?e reforman y adi.cionan 
diversas disposicibnes al diverso que establece los procedirnientos para obtener la Licencia 

. Ambiental Unica. mediante un trámite único, asi como la actualiZación de la información de 
emisiones mediante. una Cédula.de Opéració.n Anual, publicado el. 11 de abril de i 997. así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección .General .de .Gestión 
Comerciid. . · '· · · ·· · ··' · · · .. · · · · ··· . · · ... 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los. requisitos técnicos .Y legales .pres.entados 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única,· 

SEGUNDO.- OTORGAR al RE.GULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚI\IICAN' LÁU-ASEA/2499-2017 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

por el 

_, ... 
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C O N.O 1 C 1 O N ANTE S ; 

l. La Licencia ampara el fc,ncionamiento y la operación del establecimiento denominado 
VASOMI, S.A. DE C. V, 2387. con vbicación en AV. JUÁREZ S/N. COLONIA ACHOT A. 
RUIZ, CÜDIGO POSTAL 63600,, ESTADO DE NAYARIT, que se dedica a la 
comercialización de gasolina y oiesel, con una capacidad Íristal~da de suministro anual 
de 1,400,0001itros de Pemex Magna y 800.000 litros de Diesel. El establecimiento 
cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones que .Forman parte del establecimiento 
1ii'J'fi)Jl!!~!W~\1iii%@iiJ¡i!ó'liUil __ '·'. lTEi!l'WOlf'~r§l¡~~~!_íWIW¡'Ii;¡"::lr<~;'liWB?f:ía'll1aO!l!(it'!l~!t&~001)\ll~l~liN<Wll11!lll;ryw!t~~~ · Wf:.1\~iJlJii$!9~'f~l1J:~"MS1MJ~1!.!.~W.~MJA\®!.,/Z[¡¡{ilfW.?.~!f~J~~l.;:;4~"·~HLJSM~~~W.02ii,(lt·~\~1"a't:MJYJ1WN'-&ti®J 
lT.10q~~rJ¡>_J;~_f[l~_x [vlagQ<l . , .. _ 30.000. . ·-litros .. 

"""¡"" 

)T_aog~fl_Q~I'~-n:1~xt,Aa,gnL. , ... ·. ... . 30,900_. __ :. _____ ,litros .. ·---: 
: ~T_?Q9U~Q~ __ Q~~~rJ- ... __ -'-'~·-····-·-·'···· .. .JO.QQ.Q ___ J __ ...... lit[O~ .. _ .. . 

-•~-a~f¡~,r~;~~:,e~de~p~cho.:"~ .. , .. ,_, _ -~. ___ · __ .:. ~. ···-· ..• __ j __ --=~~~~;~s-~: .. ! 
i J. i)i?P~%?rJQ.Q_e.?espa(:h9,tJ~ Pi.e~~l_ :t::_ ····- .. _ .. .2.. . ........ -.. ¡ __ ,_Q!ªQgu~r~.~·-·········· 
:_el~I!li!Jte.&rn~Ig~sl?:_. ____ ..... ~"-'--'c .•. _: •................ :~0 ....... ,í:_, ___ : __ ~~-----·--

11. .~a presel)te Licend<l. Ambiental Única ?~ expide por única. _vez en ·tanto el 
establecimiento no eambiéde .ubicadóno dé actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una m.ieva Licencia Si e!\iste cambio de razón social, · 
aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos. peligrosos, deberá p(esentar 
la solicitud de actualización a las coildicionantes respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y .. se otorga sin perjuido de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obteneise de ésta u otra autoridad 
competente. , '>. . __ 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan linearnientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones ·administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deber a 
remitir a la Secretaría .de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

V. El REGULADO. deberá presentar la_ Cédula-de Operación Anual correspondiente, tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
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Contaminación de la Atmósfera. en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atm.;>Sfera del establecimiento: hidrocarburos totales. benceno. tolueno, xileno y 
hexano, derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas; .así como los sontaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. · . · · · · . · · .· 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar ·cumplimiento. a través ·del llenado de la 
sección correspondiente al Registro .de-Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual. al Artículo 109 Bis de la Ley Cenera! del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los. Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de E1nisiones y Transferencia de Contarninantes, 
cuando existan eniísiones :o transfel·encias de contaminantes o .sustancias que se 
eriCU'entren listadas y qGe· alcancen el um~r<il de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T -2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registrode emisiqnes y transferencia de contaminantes". 

VIl. Er REGULADO deb~ra :cumplir, con lo.establecido en los artículos i3 fracción.ll y17 
fracciones• 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

. y la Protección ai.Ambiente en.materia de Prevención. y Control de la. Contaminación de 
:la Atmósfera y las Normas Ofici¡¡les 1\t\ex.icanas vigentes que les sean aplicables. 

' ' ' ·' ' " ' • ., • • J :·' ' '· '' '' ' ' • • ~ 

VIII. EL REGULADO. en caso.déparos programados pÓr rrúiritenimiehto de la instalación que 
.impliquen desfogues o e.misio!'les a la atmósfef;;¡,, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos.cón i O dlas hábiles de ai\ticipación informando lasmedida s de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En"el cas.o de páros cirtu'nstanciales, el· REGULADO deberá' dar aviso .. de· rnanera 
inmediata· a las dependencias de. Protección Civil tarrespondiente. . .. · 

IX. Para'';é/ caso de paros ~'iogramados por rnaritenirrtiento. el· REGQLADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las .ernisiones,de .contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan ·lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de caracter general por· p~rte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO. deberá realizar. acciones de rriaritenirnié!íto periódico a los equipos 
indicados en la Tabla i de la pt·esente, mismas que deberán registrarse en una bitácorii 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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XI. El REGULADO deberá pacticipar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional, con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. . ' ' . . 

XII. El REGULADO deberá .llevar una bitácora .de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo. de su sisterna contraincendio y de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, línea·s, dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad de sus elementos. · · · 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-161-SEMARNA T-·2011, que establece los criterios para cl<lsificar 
a los Residuos de Manejo Especial y 'determinar cuales están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado .de los rnismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; aSÍ COmO los .elementOS y procedirni~lltOS para la forini.Jiación de lOS planes de 
manejo,. · .. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que_ el manejo dentro y fuera· de Sl]S instalaciones de 
los .. residuos peligrosos: 0.15 ton/año'de lodos aceitosos; O.Ol,ton/ai'io de estopas 

· con hidrocarburos: 0,04 ton/año ·deJ~otes vados de aceite, que • genera cuinple 
con lo establecidoen los Artículos 151, 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los Articulas aplicables de ia Ley 
.General para la Prevención y Gestión. Integral de los. Residuos, sw Reglamento y las 
Norrnas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. · 

XV. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res[duos; en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, a si como 
de los articules 43 y 4 5 del Reglar11ento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados .peligrosos segúr\' la NOM-OS 2--SEMARNAT • 
2005. deberá actualizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la Condicionante 11. 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 3 
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y 8 4 del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquffijadÓ, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XVIII.EI incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la .Protección al Ambiente, la ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos qc1e de ellas se derivan, a si como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y' reiterada o la ocurrencia de eventos qlle 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daiiós al medio ambiente y a los 
brenes particulares, o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.~ Notificar a C. JOSÉ ENRIQUE VALLARTA RODRIGUEZ, en representación del 
establecimient~·VASOMI, S.A. DE c:v., el preserit~ acuerdo de conformidad con el artículo 
3 s de la Ley Federal de Procdirniento Administrativo: . · · ' 

~11. I:!1J:. c!t/ rnroel k!<· uwk15 dt_CQ!lQCimi.emll..df..fS!f..OWOro son ft.".1Jl.!W~.:5 .. Y.Í"l...dact.c6oica 
f'lg. C~do~ Salva<iot de Rf:¡p·Jt~s Ruh:-Funes.- Oir!!t~OI Ej~;:CutiiiO d~ IÍ:I ASEA · · 
aU~I. Ulisc;:;: Cardana TQrres.-.Jehtd<i.UnidM dt! G11sti6r1 lnd.1.mria! 
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